
                                   

 
 

06 de julio de 2021 
MIVAH-DVMVAH-DVAH-DATV-0025-2021 
 
 
 
 
Señora 
Cinthia Carpio Barrantes 
Directora, Dirección de Vivienda y Asentamientos Humanos 
 
 

Asunto: Seguimiento atención de familias afectadas por Huracán ETA 
 
 

Estimada Cinthia: 
 
Sirva la presente para informarle sobre un tema específico de la reunión del dia de hoy en 
seguimiento a la atención de familias afectadas por el Huracán ETA en el cantón de Coto 
Brus, y que es una preocupación en el proceso de búsqueda de una solución a estas 
personas. 
 
Por parte de la Entidad Autorizada, COOPENAE, externan su preocupación por el tema 
de la suspensión de recepción de nuevas solicitudes de bono familiar de vivienda en 
todas las ventanillas de las Entidades Autorizadas del SFNV, debido a los recortes 
presupuestarios aplicados al BANHVI.  Esto pone en peligro la atención de las familias 
afectadas por el Huracán ETA en la zona de Coto Brus, especialmente por el avance que 
se ha dado en la preparación de expedientes para presentar ante el BANHVI. 
 
Por otra parte, la incertidumbre que provoca este tema hace que los propietarios de 
terrenos que han dado opciones de compra venta no quieran continuar con el proceso de 
documentación de los terrenos, lo que afecta directamente a cada una de las familias 
posibles beneficiarias, ya que tendrán que buscar nuevas opciones de terreno e iniciar de 
cero. 
 
También la Municipalidad de Coto Brus, por medio del Sr. Alcalde Steven Barrantes, 
indica la preocupación por el tiempo que ha transcurrido desde la emergencia y aún no se 
han atendido casos, y este tema de presupuesto del BAHNVI va aún a atrasar mas el 
proceso. 
 
 
 
 
 
 



                                   

 
 

 
Es por lo anterior que creo conveniente hacer llegar a la Sra. Ministra y al Gerente 
General del BAHNVI a través de su persona, estas inquietudes, que no solamente serán 
del Cantón de Coto Brus, sino de los demás cantones que han sido afectados por el 
Huracán ETA, tal como Corredores y Golfito, que cuentan con avance en el proceso de 
atención de las familias. 
 
Esta problemática está fuera del alcance de solución del equipo de seguimiento de la 
Atención del Huracán ETA, por lo cual debe buscarse una solución a niveles Jerárquicos y 
de Gobierno, con el fin de poder brindar una respuesta tanto a las Municipalidades 
involucradas, como a las Entidades Autorizadas, y a las mismas familias que en este 
momento con el anuncio están con la inseguridad de poder contar prontamente con una 
solución habitacional. 
 
 
Sin más por el momento y agradeciendo su atención. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
Eduardo Morales Quiros 
Jefe Departamento de Análisis Técnico de Vivienda 
Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos 
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